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Funza, Cundinamarca., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

  

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda para que en el término de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de rechazo, 
se sirva subsanar lo siguiente: 

  
1. Frente al pagaré 90000017788 sírvase dar cumplimiento al numeral 

4º del artículo 82 del C.G. del P., en el sentido de indicar el valor de cada 
una de las cuotas vencidas hasta la fecha de presentación de la demanda 
(precisando el valor que corresponda a capital y el que corresponda a 

intereses de plazo) y el valor que corresponda a capital acelerado.   
debiendo tener en cuenta que los intereses de mora se causan sobre las 

cuotas vencidas (componente capital) a partir de la fecha de su 
exigibilidad y, sobre el capital acelerado, estos se causan a partir de la 

fecha de presentación de la demanda (dar cabal cumplimiento al art. 82, 
numeral 4º del CGP).  

 
El escrito de subsanación de la demanda deberá ser remitido a la 
dirección de correo electrónico 

secretariaj01cctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del término 
señalado y en horario hábil de 8:00 am a 5:00 pm. Se advierte que de 

conformidad con lo previsto por el inciso 4º del artículo 109 del C.G.P., 
los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se entenderán 

presentados oportunamente si son remitidos antes del cierre del despacho 
del día en que vence el termino, es decir, antes de las cinco de la tarde 
(5:00 P.M.).  

 
NOTIFIQUESE (1),  

 

La Juez,  

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

 

Gpvb 
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